
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Guayaquil Mayo 5 del 2006 

A los Accionistas de 

VILCHES S. A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en los estatutos sociales de la Compañía y en 

concordancia con las disposiciones de la Ley de Compañías, cumplo con comunicar a 
ustedes el siguiente informe correspondiente a los negocios de la Compañía durante el año 
terminado el 31 de Diciembre del 2005, 

+ La Actividad interna de la Compañía se ha desarrollado durante el período a la que se 

refiere este informe, con absoluta normalidad, sin que se haya presentado situaciones 
que merezcan un comentario especial. Dentro de las proyecciones para el año 2006, 
esperamos incrementar nuestro comercialización. 

» Hemos cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas de la 
Compañía, así como los estatutos vigentes. 

+ Hemos cumplido con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor por parte 
de la Compañía. 

» No han ocurrido hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio que deban ser 
informados en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

+ Los saldos de los activos totales de la compañía para el presente ejercicio económico 
del 2005 es de USD 2*153.673,53 los mismo que se clasifican en: Corrientes 
USD934.213,90 Activos Fijos USD123.640,65 Activos a largo plazo USD1*095.8313,98 
que mayormente corresponde a los movimientos de las compañías relacionadas. 

+ El total del Pasivo es USD 945.100,15 de los cual esta formada en corriente en 
USD275.403,95, a largo plazo USD 232.876,76 y anticipo de pagos de las cuotas de 
los terrenos de clientes USD 436.819,44. 

» Referente al resultado para este ejercicio es de USD 47.614,71 de es valor se tiene 
pendiente determinar el 15% de participación de trabajador y el pago de Impuesto a la 
renta por este ejercicio. 

    
    

  
Cumplo con este informe agradeciéndole la confía ado los señores 
Accionistas al confiarme la gerencia de la empresa 
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